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Al contestar cite este número

*202551001000110511*
                                                                                                  Radicado No:

202551001000110511

Ciudad, 2025-10-06                                                           

Señor
ANONIMO 
 
 

ASUNTO: Respuesta a Derecho de Petición – Reclamos con número SIM  1764757629 del 19 de septiembre del
2025
 
 

Buen día y cordial saludo 
 
Teniendo en cuenta la solicitud radicada al Sistema de información Misional (SIM) con número 1764757629 del 19
de septiembre del 2025 y que reza: 

“Respetuosamente  quiero  manifestar  mi inconformidad con el  hogar  infantil  María Auxiliadora  De Pasto
barrio la Carolina, puesto que los niños son regresados de la unidad , es decir no les permiten el ingreso por
llegar tarde sin dar otra opción. La hora de entrada máxima es a las 8:20 pero si se pasa de esta hora, aunque
los miren que los  niños vienen  corriendo  les  cierran la  puerta  y  piden que se los  retire  de la  unidad,
negándose les sus derechos de recibir la atención y el servicio por parte de la unidad. No dan otra alternativa
más que los niños ya no ingresen. Por esto solicito que se evalúe este modo de actuar pues muchos son
regresados sin saber dónde se les dejarán con quién serán encargados y poniendo en riesgo su integridad.
Luego en las reuniones donde dan a conocer la prestación del servicio se quejan de la baja asistencia de los
niños cuando son ellos quienes niegan la entrada. Deberían buscar opciones de corregir al padre de familia,
pero no negar el ingreso de los niños a la unidad. En especial por parte de la auxiliar de contabilidad. Se
puede dar verificación en cámaras de la unidad”.

De manera atenta y respetuosa se permite en dar respuesta a lo solicitado en los siguientes términos: 

Siendo las 8:15 am del tres (3) de octubre de 2025, las profesionales: DORIS NARCISA NARVAEZ RODRIGUEZ,
identificada con cedula de  ciudadanía  No.  41104085 y FABELA MAYERLIN MERA NARVAEZ,  identificada con
cedula de ciudanía No.1087417575 en calidad de Enlace de Ejecución Técnica de ICBF Centro Zonal Pasto Uno,
realiza desplazamiento a la de la unidad de servicio MARIA AUXILIADORA 5200100054518, del contrato de aportes
52002172025, con el fin de verificar queja reportada a través de SIM 1764757629, solicitud realizada por parte de
Supervisor Contractual, DR. Cesar Wilton Yoreda Alvear.

Se inicia  con la presentación  por  parte del  equipo de Seguimiento  a la ejecución Rol  Tecnico y  objetivo de la
verificación, del cual se da lectura de la petición “09/19/2025) Se recibe petición desde el formulario web de PQRS
tipificada por parte del ciudadano como tipo de petición Derecho de Petición - Quejas, en la cual expone lo siguiente:
“Respetuosamente quiero manifestar mi inconformidad con el hogar infantil  María Auxiliadora De Pasto barrio la
Carolina, puesto que los niños son regresados de la unidad, es decir no les permiten el ingreso por llegar tarde sin
dar otra opción. La hora de entrada máxima es a las 8:20 pero si se pasa de esta hora, aunque los miren que los
niños vienen corriendo les cierran la puerta y piden que se los retire de la unidad, negándoseles sus derechos de
recibir la atención y el servicio por parte de la unidad. No dan otra alternativa más que los niños ya no ingresen. Por
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esto solicito que se evalúe este modo de actuar pues muchos son regresados sin saber dónde se les dejarán con
quién serán  encargados  y  poniendo  en riesgo  su  integridad.  Luego  en las  reuniones  donde dan  a  conocer  la
prestación del servicio se quejan de la baja asistencia de los niños cuando son ellos quienes niegan la entrada.
Deberían buscar opciones de corregir al padre de familia, pero no negar el ingreso de los niños a la unidad. En
especial por parte de la auxiliar de contabilidad. Se puede dar verificación en cámaras de la unidad”.

En momento de la visita se encuentra presente directora de la EAS Dra. Leidy Johanna Bustos Tobar identificada
con C.C 1085257730 de pasto, quien describe “respecto a la situación, nosotros hemos realizado los procesos de
divulgación  de  cómo  se  maneja  la  normativa  acorde  a  la  construcción  del  pacto  de  convivencia  siendo  de
conocimiento de los Padres de Familia, hay un formato de acta de compromiso, el cual se encuentra establecido
cuando la persona llega a legalizar su matrícula, del cual se da lectura manifestando si está de acuerdo con lo que
se encuentra estipulado en dicho documento, en el punto 4 describe el horario de entrada, que es de 8:00 am a 4:00
pm, este proceso se ha venido manejando todo el año, no se ha presentado ningún inconveniente, como ustedes se
pueden dar  cuenta  nosotros  tenemos que compartir  entrada principal  con  un colegio,  ingresando  se  encuentra
ubicado la I.E Heraldo Romero Sánchez, en la entrada principal nosotros contamos con el apoyo la señora llamada
Fabiola Argoty de Servicios Generales, quien se encuentra afuera pendiente del ingreso de los niños, hasta las 8:30
am, quiero dar a conocer que el anterior año se nos presentó un inconveniente por la entrada principal, debido que
los Padres eran como desorganizados, ingresaban a los niños después de las 9:30 am, en ese tiempo se realizó
actividades pedagógicas, se les hizo acompañamiento, de lo cual se llegó un acuerdo con los Padres, se cuenta con
un grupo de WhatsApp denominado grupo para permisos llegada tarde, ahí los padres escriben cuando los niños van
a llegar un poco tarde o se les presento aluna situación que se les impide llegar al horario habitual, además, se
realiza cada mes la divulgación del pacto de convivencia, en apartados se menciona los deberes y derechos de los
Padres, de los niños y de la EAS, es compartido a los Padres a través de WhatsApp, la primera fue realizada con
una infografía, la ultima fue en el mes de septiembre donde se compartió un video en relación a los compromisos,
como la llegada temprano, utilizar el uniforme, la asistencia cumplida, en todo momento se les pide su colaboración
de cumplir con el horario, pasa las 8:30 am se indaga porque llego tarde, se les autoriza el ingreso a las 9:00 am por
cuestión del orden no se puede ser intercalado el ingreso, esta semana han llegado puntuales”.

Se indaga a Directora de la EAS si se ha presentado alguna situación o problema con Padres de Familia, “de pronto
la queja que se presento puede estar relacionada porque se presentó una situación aproximadamente a mediados
de septiembre, una madre de familia llego tarde, de lo cual, se le hizo énfasis mencionándole que es difícil la llegada
tarde, la madre ingreso hablar con nosotros, se les explico la importancia de llegar temprano, desde ese día que se
entablo dialogo ha sido muy puntual, llega a tiempo, la señora ha sido muy receptiva, sigue asistiendo a la UDS,
otras situaciones no se han presentado  como mayor  inconveniente,  cabe mencionar  que si  se flexibiliza  como
motivos de lluvia, la persona encargada la señora Fabiola se le pide estar más tiempo, si ya mira que no hay nadie
regresa a la UDS”

Se pregunta a Directora si un niño llega pasadas las 8:30 y la señora encargada ya no encuentra en el ingreso que
sucede?, “no le voy a negar que pueden haber pasado casos que se han regresado por parte de vigilancia general
manifestando que se cumplió el horario de entrada, desde el anterior año por el inconveniente con el Colegio se llegó
al acuerdo sobre el horario de ingreso en que debe de haber un límite en el horario de entrada de 8 a 8:20 am, sin
embargo, no se ha presentado llegadas tarde, las familias deben de colaborarnos, hay una institución que nosotros
también debemos respetar para que no se presente algún inconveniente, se flexibiliza el horario”.

Ante la divulgación del pacto de convivencia, se le indaga si se ha presentado algún inconveniente o solicitud de
modificación por parte de los Padres de Familia, de lo cual refiere: “Se les menciona que se debe cumplir el horario,
que hay que tener en cuenta que el jardín tiene una entrada compartida, se les orienta de presentar novedad por
situaciones que se presenten, se les pide la colaboración”

Continuando se solicita pacto de convivencia en el cual se describe dentro de los deberes asistir cumplidamente al
Hogar Infantil: hora de entrada 8: 00 am, hora de salida 4:00 pm, en los deberes describe cumplir con los horarios de
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entrada y salida del Hogar Infantil, fomentar la puntualidad en sus hijos e hijas en el horario establecido, fomentar la
asistencia diaria de los niños, niñas Usuarias.

Registra construcción de pacto de convivencia con fecha de 26 de febrero de 2025, el cual cuenta con listado de
asistencia de los Usuarios. (se anexa registro de acta)

En cuanto a la socialización del pacto de convivencia ya construido, menciona que ha sido compartido la divulgación
al grupo de WhatsApp el cual viene siendo mes a mes. (se anexa registro mes de septiembre).

Por otra parte, se solicita novedades en relación a llegadas tarde presentan dos con fecha de 16 de septiembre, 17
de septiembre en la cual relaciona nombre de los niños, novedad llegada tarde, acciones emprendidas y firma del
padre de familia.

Seguidamente al ingreso de la UDS se indaga de manera aleatoria a Padres de Familia, lo cual refieren que el
horario es a las 8:00 am donde cuentan con 20 minutos más para el ingreso, en el momento si llegaban a tarde
refiere deben contar con el permiso de la docente.

Otro padre de familia expreso que siempre llega puntual, no se ha presentado algún inconveniente.

Continuando, una Madre de familia refiere que el ingreso es hasta las 8:20, de lo cual no se ha presentado algún
inconveniente.

Se anexa acta de verificación realizada por el equipo de apoyo a la supervisión.
 
Dejamos  a  usted  los  siguientes  canales  para  ampliar  información  o  reportar  nuevos  casos,  dispuestos
institucionalmente:  entre  ellos:  si  requiere  información  sobre  programas,  trámites  y  servicios  del  ICBF,  consulte
nuestro  portafolio  de  servicios  en  la  página  web,  ingresando  al  enlace  https://www.icbf.gov.co/portafolio-de-
serviciosicbf. 
 
Cordialmente, 

CESAR WILTON YOREDA ALVEAR
Profesional Especializado
ICBF Centro Zonal Pasto Uno - Regional Nariño 
Calle 17 #26-55 Edificio Sabadell
Teléfono: 602 7374561
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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ No. 01 

Hora: 8: 15 am. Fecha: 3-10-2025 

Lugar: CDI MARIA AUXILIADORA 

Dependencia que 
Convoca: 

Primera Infancia ICBF Centro Zonal Pasto Uno 

Proceso: Promoción y Prevención – Primera Infancia  

Objetivo: 
Realizar visita de verificación para dar tramite a la PQRS 1764757629 de la 
unidad de servicio MARIA AUXILIADORA 5200100054518, del contrato de 
aportes 52002172025 

 

1.Saludo de Bienvenida  
2.Presentación de los participantes  
3.Socialización objeto de la reunión  
4.Observación directa entrada de NN que llegan después de las 8:20am 
5.Revisión del Pacto de convivencia 
6.Registro de Novedades 
5.Observaciones durante la verificación  
6.Socialización de resultados  
7.Compromisos  
8.Toma de firma de los involucrados  
9.Cierre de la Visita 
 
DESARROLLO 
 
Siendo las 8:15 am del tres (3) de octubre de 2025, las profesionales: DORIS NARCISA NARVAEZ RODRIGUEZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 41104085 y FABELA MAYERLIN MERA NARVAEZ, identificada con cedula 
de ciudanía No.1087417575 en calidad de Enlace de Ejecución Técnica de ICBF Centro Zonal Pasto Uno, realiza 
desplazamiento a la de la unidad de servicio MARIA AUXILIADORA 5200100054518, del contrato de aportes 
52002172025, con el fin de verificar queja reportada a través de SIM 1764757629, solicitud realizada por parte de 
Supervisor Contractual, DR. Cesar Wilton Yoreda Alvear. 
 
Se inicia con la presentación por parte del equipo de Seguimiento a la ejecución Rol Tecnico y objetivo de la verificación, 
del cual se da lectura de la petición “09/19/2025) Se recibe petición desde el formulario web de PQRS tipificada por 
parte del ciudadano como tipo de petición Derecho de Petición - Quejas, en la cual expone lo siguiente: 
“Respetuosamente quiero manifestar mi inconformidad con el hogar infantil María Auxiliadora De Pasto barrio la 
Carolina, puesto que los niños son regresados de la unidad, es decir no les permiten el ingreso por llegar tarde sin dar 
otra opción. La hora de entrada máxima es a las 8:20 pero si se pasa de esta hora, aunque los miren que los niños 
vienen corriendo les cierran la puerta y piden que se los retire de la unidad, negándoseles sus derechos de recibir la 
atención y el servicio por parte de la unidad. No dan otra alternativa más que los niños ya no ingresen. Por esto solicito 
que se evalúe este modo de actuar pues muchos son regresados sin saber dónde se les dejarán con quién serán 
encargados y poniendo en riesgo su integridad. Luego en las reuniones donde dan a conocer la prestación del servicio 
se quejan de la baja asistencia de los niños cuando son ellos quienes niegan la entrada. Deberían buscar opciones de 
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corregir al padre de familia, pero no negar el ingreso de los niños a la unidad. En especial por parte de la auxiliar de 
contabilidad. Se puede dar verificación en cámaras de la unidad”. 
 
En momento de la visita se encuentra presente directora de la EAS Dra. Leidy Johanna Bustos Tobar identificada con 
C.C 1085257730 de pasto, quien describe “respecto a la situación, nosotros hemos realizado los procesos de 
divulgación de cómo se maneja la normativa acorde a la construcción del pacto de convivencia siendo de conocimiento 
de los Padres de Familia, hay un formato de acta de compromiso, el cual se encuentra establecido cuando la persona 
llega a legalizar su matrícula, del cual se da lectura manifestando si está de acuerdo con lo que se encuentra estipulado 
en dicho documento, en el punto 4 describe el horario de entrada, que es de 8:00 am a 4:00 pm, este proceso se ha 
venido manejando todo el año, no se ha presentado ningún inconveniente, como ustedes se pueden dar cuenta 
nosotros tenemos que compartir entrada principal con un colegio, ingresando se encuentra ubicado la I.E Heraldo 
Romero Sánchez, en la entrada principal nosotros contamos con el apoyo la señora llamada Fabiola Argoty de 
Servicios Generales, quien se encuentra afuera pendiente del ingreso de los niños, hasta las 8:30 am, quiero dar a 
conocer que el anterior año se nos presentó un inconveniente por la entrada principal, debido que los Padres eran 
como desorganizados, ingresaban a los niños después de las 9:30 am, en ese tiempo se realizó actividades 
pedagógicas, se les hizo acompañamiento, de lo cual se llegó un acuerdo con los Padres, se cuenta con un grupo de 
WhatsApp denominado grupo para permisos llegada tarde, ahí los padres escriben cuando los niños van a llegar un 
poco tarde o se les presento aluna situación que se les impide llegar al horario habitual, además, se realiza cada mes 
la divulgación del pacto de convivencia, en apartados se menciona los deberes y derechos de los Padres, de los niños 
y de la EAS, es compartido a los Padres a través de WhatsApp, la primera fue realizada con una infografía, la ultima 
fue en el mes de septiembre donde se compartió un video en relación a los compromisos, como la llegada temprano, 
utilizar el uniforme, la asistencia cumplida, en todo momento se les pide su colaboración de cumplir con el horario, 
pasa las 8:30 am se indaga porque llego tarde, se les autoriza el ingreso a las 9:00 am por cuestión del orden no se 
puede ser intercalado el ingreso, esta semana han llegado puntuales”. 
 
Se indaga a Directora de la EAS si se ha presentado alguna situación o problema con Padres de Familia, “de pronto 
la queja que se presento puede estar relacionada porque se presentó una situación aproximadamente a mediados de 
septiembre, una madre de familia llego tarde, de lo cual, se le hizo énfasis mencionándole que es difícil la llegada tarde, 
la madre ingreso hablar con nosotros, se les explico la importancia de llegar temprano, desde ese día que se entablo 
dialogo ha sido muy puntual, llega a tiempo, la señora ha sido muy receptiva, sigue asistiendo a la UDS, otras 
situaciones no se han presentado como mayor inconveniente, cabe mencionar que si se flexibiliza como motivos de 
lluvia, la persona encargada la señora Fabiola se le pide estar más tiempo, si ya mira que no hay nadie regresa a la 
UDS” 
 
Se pregunta a Directora si un niño llega pasadas las 8:30 y la señora encargada ya no encuentra en el ingreso que 
sucede?, “no le voy a negar que pueden haber pasado casos que se han regresado por parte de vigilancia general 
manifestando que se cumplió el horario de entrada, desde el anterior año por el inconveniente con el Colegio se llegó 
al acuerdo sobre el horario de ingreso en que debe de haber un límite en el horario de entrada de 8 a 8:20 am, sin 
embargo, no se ha presentado llegadas tarde, las familias deben de colaborarnos, hay una institución que nosotros 
también debemos respetar para que no se presente algún inconveniente, se flexibiliza el horario”. 
 
Ante la divulgación del pacto de convivencia, se le indaga si se ha presentado algún inconveniente o solicitud de 
modificación por parte de los Padres de Familia, de lo cual refiere: “Se les menciona que se debe cumplir el horario, 
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que hay que tener en cuenta que el jardín tiene una entrada compartida, se les orienta de presentar novedad por 
situaciones que se presenten, se les pide la colaboración” 
 
Continuando se solicita pacto de convivencia en el cual se describe dentro de los deberes asistir cumplidamente al 
Hogar Infantil: hora de entrada 8: 00 am, hora de salida 4:00 pm, en los deberes describe cumplir con los horarios de 
entrada y salida del Hogar Infantil, fomentar la puntualidad en sus hijos e hijas en el horario establecido, fomentar la 
asistencia diaria de los niños, niñas Usuarias. 
 
Registra construcción de pacto de convivencia con fecha de 26 de febrero de 2025, el cual cuenta con listado de 
asistencia de los Usuarios. (se anexa registro de acta) 
 
En cuanto a la socialización del pacto de convivencia ya construido, menciona que ha sido compartido la divulgación 
al grupo de WhatsApp el cual viene siendo mes a mes. (se anexa registro mes de septiembre). 
 
Por otra parte, se solicita novedades en relación a llegadas tarde presentan dos con fecha de 16 de septiembre, 17 de 
septiembre en la cual relaciona nombre de los niños, novedad llegada tarde, acciones emprendidas y firma del padre 
de familia. 
 
Seguidamente al ingreso de la UDS se indaga de manera aleatoria a Padres de Familia, lo cual refieren que el horario 
es a las 8:00 am donde cuentan con 20 minutos más para el ingreso, en el momento si llegaban a tarde refiere deben 
contar con el permiso de la docente. 
 
Otro padre de familia expreso que siempre llega puntual, no se ha presentado algún inconveniente. 
 
Continuando, una Madre de familia refiere que el ingreso es hasta las 8:20, de lo cual no se ha presentado algún 
inconveniente. 
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DIVULGACION PACTO DE CONVIVENCIA MES DE SEPTIEMBRE 
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ACTA DE CONSTRUCCION PACTO DE CONVIVENCIA. 
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Acta de compromiso 
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Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

Entrega de acta a 
Supervisor Contractual 
sobre peticion 

Equipo de Seguimiento a la ejecución rol 
técnico 

3 de octubre de 2025 

La EAS refiere que para el 
mes de octubre se 
desarrollara en la escuela 
de familia nuevamente la 
socialización del pacto de 
convivencia a todos los 
acudientes de los 
beneficiarios 

EAS Mes de octubre 

   

Colaborador que elabora el 
acta: 

Equipo de Seguimiento a la ejecución rol técnico 

 




